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Serac mscritores ionosos á la G a c e t a todos 
los pueblo» del Artiüplélago erigidos civüment*, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás k» fondos de las respectiva* 
KOTinoias. 

R e a l é r á e n á á 9* de SeHevnbre de Í S S S J 

i * deoi&n texto aflolai y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de Vi de F e b r e r o de 1861.1 

ÍOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Secreiaris,. 

Secc ión 2 * 

Negociad» d« eleceioa«s. 

gl E«6aao. Sr. Gobernador General se ha serrid© 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Grobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienie de 18^2 á 1894, en los pueblos ^ue 
¿ continuación «6 expresan: 

Frwinei* d$ Ctmarinu ¿W. 

Camaligai. 
Baao. 
Caramoan. 
Minalabag. 
Goa, 

ni K.' Cácere 
K (Cabecer») 

Pamplona. 
Bato. 
Tigaoa. 

ioiíl 

ta v 

rt 
IOTÍ: 

Ju 
mpU | 
\i $ 
Id!. 
OS íl 
e ii: 
njulí 
nrlo 
ilítíf 
a:,; 
hx 

rucW 
IceiSI 

lia:: 

Te'' 

Luisiaaa. 
Binan. 
Pangil. 
Pagsanj a » 

(Meátizos) 
Id. (Naturales' 
Paquil. 
Paete, 
longos. 
8: Autoni®. 
Siüiloan. 
Sta. Cruz (Ca 

becera), 
Sta. María. 
Los Baftos. 
GavinM. 
Üla. 
Mlio. 

" a. 

Lnmbaa. 
^buyao. 

«wgdalens. 
S. Pablo. 
Mabitac. 
s- Pedro T» 

aasan. 
Manila, 18 

9. Mariano Puentevella 
» Eme te rio Cortés. 
» Mariauo Biñag'a. 
> iMariano Villamor. 
» Pablo Bueña. 
> Petronilo Papellera 

» Anselme Oüra . 
» A'.itero Felipe. 
» Pablo Dumamay. 
> Nicoláe Carbonel. 

JProvinci* d* la Ltgum 

D. Andréi Tiope. 
» Macario Dimaranan 
> Juan Adrales. 

» Esteban L'amas. 
» Mariano Espíritu. 
> Eulogio Tolentino. 
» Hilario Ascorhe. 
» Epifanio Montes. 
» Ignacio Cabanalan. 
» Liberato Acorda. 

» Mamerto Camatoy. 
» Poten-iano Aguja. 
» Martin Aquino. 
» Jacinto Ramcs. 
» J-uan Madrigal 
» Máximo Parpan. 
» Cirilo Eustares. 
» Eugenio Carrillo Tri 
ftidad. 

^ Martin Albin. 
% Domingo Santama

ría. 
% Gcegorio Norada. 
» Antonio Francia. 
» Teodoro Ticson. 
» Aniceto de Castro 

» Isidro Berroya. 
de Junio de 1892.—Luis de la -Ierre 

l.er lugar de 
la tersa. 

2.0 id. id. 

8.er id. id. 

l.er lugar de 
la terna. 

2 o id. id. 

3.er id. i* . 

2.o iá. id. 

P a r t e m i l i t a r . 

ftOBIBRNO MILITAR. 
d$ ta Plaza para el dia 20 de J*nñ i * 1892. 

¿ ^tada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
*% ^ia, el CSomandanle del núm. 73, D. Jea^mia Sea-

chez.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Guillermo 
Quiros.—Hospital y provisiones, núm. 73, 4 o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73—Mú
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargente 
láayor, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D« LA M. N. T S. L . CIUDAD DK MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por segunda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, ia con
trata del arriendo del juego de gallos del 2.o grupo 
del radio municipv.l, que comprende los arrabales 
de Qaiapo, San Miguel y Sampaloc, con entera su
jeción al pliego de condiciones 7 anuncio publicados 
en la Gaceta oficial de los dias' 12 y 24 respectiva
mente de Mar¿o ultimo, con la misma baja del 
5 p § del tipo señalado anteriormente ó sea el de 
la cantidad da pfs, 35.529'43 en el trienio ó sea 
pfs. 11 84344 3i8 anual. 

El acte d^l remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntam^nto en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 27 del presente mes á las diea de 
su mañana. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—B^rnardino Maraano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo Sr. Co
rregidor Viee-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por segunda vez á subasta pú
blica para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudación del derecho del sello y resello de 
pesas y medidas de esta ciudad y su» arrabales, con 
la rebaja de ua 5 p § en el tipo anterior, en pro
gresión ascendente, ó sea por la cantidad de pe
sos 20 916'15 en el trienio, cen entera sujeción al 
plegó de condiciones publicado en la Gaceta t ütn. 33 
del dia 2 de Febrero próximo pasado; en endiéndose 
que el contratista debe considerarse posesionado desde 
el dia 1.* de Enero tíltime y por consiguiente desde 
esa fecha comenzará á contarse los tres años de su 
contrata, toda vez que desde la misma se halla en 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 27 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—Bernardino Maraano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presideote del Exmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á concierto p*-
blico, el arriendo del solar perteneciente á la obra 
Pia de Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
de esta provincia, bajo el mismo tipo de setenta y 
echo pesos anuales, ó s a al respecto de seis pesos y 
cincuenta céntimos mensuales, en progresión ascen
dente, y con sujeción al pliego de bases que estará 
de manifieste en esta Secretarla. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Eximo. Sr. 
Corregidor en su despacho sito en las Casas Consis
toriales, el dia 25 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 17 de Jouio de 1892.-—Bernardine Marean©. 

Habiendo terminado jen el mes de Abril úl
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, eumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
eontinuacioo, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
•sta fecha sena servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquea 
ea el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
ea que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial\ ca 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común les 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo cen
trarlo quedarán á, beneficio del expresado Cementerie 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los I añis. 

Dis». Parroquias. 

2 Catedral. 
19 Sta. Gruí 

17 Ermita. 

27 Castrense. 

?8 Catedral. 

o 
S 
OS 

€5 

Día». Parroquias. £ % 

69 9 D.* Victoria Aravezude 
71 9 D. Gaspar Pardo y Se-

guer. 
70 5 » Antonio López de 

Haro. 
71 1 » Eduardo Cfoyanes j 

luazo. 

73 3 » Bernabé Quintos. 

Prirrtyado*. 

I I 
«3 o 

19 
19 

49 7 Ciriaeo Ag-uirra. 
49 9 * Bonifacio Saenz de 

Vizmanos. 

Párvulés: eumpUd§sJ*s *ffe*. 

o 
- a 
Ü 

Dias. Parroquias. g 

8 Dilao. 
10 Quiapo. 
16 Catedral. 
10 Id. 

299 María Pilar Jaslina 
464 José Juaa Zaragoza 
301 Silvino San José. 
302 Rosario Calvera. 

Pr i r r t fad*. 

o 
o 

•ia». Parroquias. g 

23 » 47 Pable Treraeya y Palet. 
Mamila, 11 de Junie de 1892.—Beraardiae Maraaao, 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Isla de Mindanao», %ue saldrá 

para la Península el 58 del eorriente á las 9 de la 
mañana, esta Central remitirá A las 7 de la misraa 
la correspondencia oficial y publica que kubiere para 
dicho punto, Europa y Escalas. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—11 Jefe de Ser-
vieio, Valeriano Paredea. 
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INSPECCION GENERAL DB MONTES. 

DENUNCIAS D E TERAEBfCM BJLLDIOfl R E A L E N G O S . 

ProTiacia de Zambalei. Pueblo Subie. 

Doña Fernanda Canon de Perei solicita la adqui-
•icion áe terreno que radica en el casco del expre
sado pueblo, cujos límites son: al Norte y Kste, 
•oa UÜ mangle; al Sur, rio Bnlsfcí y Calzada; y al 
•este, com el cerco del Cuartel de la Guardia Civil; 
ignorándose la extensión aproximada pop uo consig-
aar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 14 de íunio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Narte. Pueblo Piddig*. 

Don Pedro Raquiza solicita la adquisición de te
rreno en las sitios «Cura y Tebtebba», cuyos lími
tes son: al Norte, con «a rio al Este; Sur y Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí-
•lites una superficie aproximada_ de tres mil métros 
át circuHiValacion, según expresa el interesado en su 
ifcstancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
mentó para Tontas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aeral, S. Cerón. 

Px'oviacia de llocos Norte. Puebla de Dingras. 

Don Anieeto Al vano solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno, La 1.a radica en el sitio «La-
aas , sus límites son: al Norte, terreno de Domingo 
Dancel, Mariano Parado y el rio Burnay; al Este, 
áidko rio Burnay; al Sur, los do varios individuos; 
y al Oeste, el de Emiterio Villo; La 2.a t n el si-
i a «Milamilan , límites al Norte, arenales; al Este, 
na estera, al Sur, carretera general para San M i -
fue1; y al Oeste, terrenos de Francisco Talancia; y 
La 3.a ea el sitio «Mureng», y tieae por límites 
al Norte, terrenos de Vicenta Gutiérrez, Genobeba 
fluQrrero y Cecili® Danao; al Este, un estero, al 
Sur, arenales y al •fste, terrenos de Vicente Tolen-
táno; comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de 1486 l i 2 brasas la 1.a, 1816 1[2 bra
sas la 2.a y 2075 brazas la 3.a, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero do 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Dingras. 

Don Victoriano Ernando solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan», cuyos límites son: 
al Norte, una zanja; al Esto, arenalee y cementeras 
de Honorato Gozon; al Sur, rio Nagpatpatan; y al 
•este un bosque y sementeras de Fulgencio Alba y 
t i rio Nagpatpatan; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cinco mil brazas 
ile circumbalacion, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.e del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
HÚblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
meral, S. Cerón. 

Provineia de Hoces Sur. Pueble de Canden. 

Don Dionicie Abaya solicita la adquisición en 
• l sitie «Inmornoss cu^os límites son: al Norte, 
terrenos de Juana Rebollido4 Valentín Ramos, Ger6-
Mima Abaya, una ranja de regadío al Este, el de 
Magdalena Gadiano; al Sur, con el de lugenio Man-
faao, Sebastian Rigor, Anit eto Guzman, Alejandro Ma-
darang y calle para la playa y al Oeste con el de 
Hilario Foronda; comprendiendo entre dichos límites 
mna superficie aproximada de una hectárea, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo ^ue en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
i ia al público para los efectos que ea el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

•istrito de Negros. Pueblo Cadi« Nuevo. 

don Anacióte Saatillana solicita la adquisición de 
as de terreae qae k l .a radiea en el sitio de 

«Guradssean», cuyos límites son: al Norte, Este y Sur, 
terrenos del Estado, y Oeste, terrenos del solicitante, 
y La 2.a en el sitio «Sadugon», y tiene por límites 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendienio entre dichos límites una superficie aproc-
simada las expresadas partidas es de cincuenta cá
vanos de semilla, según expresa el interesada on 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio drf 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Proviacia de Nueva EMja. Pueblo Rosales. 

Don ToMás Antillon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Payacsilag*, cuyos límites sen: al 
Norte, Este y Sur, terrenos de los vecinos de dicho 
pueblo, y al Oeste, terrenos de la Hacienda Espe
ranza; eemprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diex quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—^El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Daquis. 

Don Juan Bello Tergara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio cNabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oes e, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para loa efectos que en al 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Sebastian Espíritu solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tumbut , cuyos límites son: al Norte, 
sitio Leb eb; al Este, estero Manluit; al Sur, terrenos 
de los Tañedos; y al Oeete, con el de Alberto Dañan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
liento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—BU Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Clemente Rojas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bamco», cuyos límite» son: al Norte, 
terrenos de Máxima Guerrero; al Este y Sur, terrenos 
del Esta-lo, y al O 'Ste, estero Aguiquic; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
veinticinco hecUrees, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Palanas. 

Don Antonio Echavarrie solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dayagan», cuyos limites son: al 
Nort^, con tierra de Rufino Leuchuco; al Este, con 
la de Pedro Bauda; al Sur; con la de Eugenio Ga
llardo; y al Oeste, con la de Tomás Atijera; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de quince quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pu
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Banaaa. 

Don Vicente Vargas y Javier solicita la adquisidoii 
de terrenos en el sitio «Tangaoaa», euyot límites soa: 
Norte, Efte, Sur y Oeste, eeme; teras de varios igo-
rretes; comprendiendo entre o choa límites «na su
perficie aproximada de seis hectáreas, «egan expresa 
el interesado ea su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglan^ 
para ventas de 26 de Eaere de 1889, se anuntí? 
público para los efectos que en el mismo se expt^ 

Manila, 14 de Jumi© de 1892.—El Inspector ¿ ? 
ral, S. Cerón. r ^ 

Don Daguyan Igorrote solicita la adquisición i 
terreno en el sitio «Canambnli». cuyos límites J 
al Norte, monte Andanom; al Esie, rio Asiey; al S? 
aonte Buat; y al Oeste, monte Sabang; 'compS 
diendo entre dichos límites una superficie aproxinS 
de treinta y cinco hectáreas, se^uu expresa el 
rosado ea su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regj. 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se aiS 
cía al público para los efectos que en el mismo ^ 
expresan. 

Manila, 14 do Juaio de 1892. —El Inspector ffa^ 
ral, S. Cerón. ^ m 

Provincia de Bulacaa. Pueblo de PalilftJ 

Don Martin de Chav^z solhita la adquisición J J 
terrenos en Jo« S'tios «Tubicangnialaqui y otro», cuyJ 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del 
Estado; compreadi índo entre dichos límites una | J J 
perficie aproximada por ao consignar ei interesado J 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegÜ J 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aninJ -¡I 
cía al público para los efectos que en el mismo J 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene, 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería Gaáadanaa. 

Doa Batuyog Igorrete solicita la adquisición dé te 
rreno en el sitio «Aoa», cuyos Jímiteá son; al No|te,| 
con e! monte Paeda; al Este monte Poga; al Saj;' 
con la misma Ranchería; y al O d s t o , monbO Ambayá; 
comprendiendo entre dichos límiteá uua superficie aproe-l 
simada de diei y seis hectáreas, según expresa elíarj 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento i 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia m 
público para los efectos que en el mismo se expresttfJ 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspeetor g-e-
neral, S. Cerón. 

Distrite de Lepante. Ranchería Pacquican. 

Don Ganaoed Igo'rote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Banao», cuyos límites son: al Norte, 
rio Asiey; al Este. Nalisnorg; al Sur, monte Leolong; 
y al Oeste, monte Boas; comprendienio entre dichoi, 
límites una superficie aproximada de veinte hectárea», 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pá» 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlae. Pueblo La Paz. 

Don Fluviano Alcalá solicita la adquisición de te
rreno en el si'io «Búlalo», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Sur, terreno del Estado, y al Este rio 
Ckico; comprendiendo entre dichos límites u n a " ^ 
perficie aproximada de treinta hectáreas, segua exprés* 
«l interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, «8 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Junie de 1892.—El Inspector gen*» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueble Zaragoza. 

Dota Hermógena Romero solicita la adquisición éfi 
terreno en el barrio del «Cármen,» cuyos límites so»: 
al Norte, sitio Poló; cubierto de cogonales, al E&teí 
calle Real del citado barrio, al Sur; sapa é estero 
Manonoot; y al Oeste, bosques incultos; cempren* 
diendo entre dichos límites un i superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el intó-
resado en su instancia. 

Le que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al páblice para los efectos que en el mismo se expresas-

Manila, 8 do íaaie de 1892.—El Inspeetor arenerai, 
S. Cérea. 
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^ R E T A R I A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA AI. N. y S. L . CIUDAD 
Z>B MANILA. 

««Ucion de las alh i j a s procadentea de la Casa-Agencia de Scapaños de D. R i -
fltrdo C. González, veidid-is ©a pública almot '.da el 8 de Junio de 18^2 por 
^ Jíartillo de D. Manual Geaato, ante el Notario público D. Calixto Reyei; 
¿ saber: 

le 1» DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cant idad S a l l o 

del en que a faror de 
e m p e ñ o , se v e n d i ó , l a p r e n l a . 

55994 

39520 

19Í93 
41006 

411538 
4*125 

40U7 

4»154 
4»18i 

41252 
40285 
40300 

4HiO 

51469 

40488 
40497 
40566 

Í0569 
« 5 7 3 
40598 

mn 

mn 

mn 
mn 
40766 
«•T70 

40796 
40851 

mu 

«0916 

mro 

«1155 

41994 
^1008 

^076 
Vi090 

M107 

4M% 

Una peineta de plata y oro con tres bri* 
liantes y brillantes pequeños. 

Un anillo de «ro com seis bril'antitos. 
Un anillo de or» con cuatro perlitas. 
Un rosario de azabache y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. . 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta y dos clavos de plata y oro coa 

perlitas le falta una, un anillo de oro con 
dos id . , otro id. de id. con un brillan-
tito y una gargantilla de oro con lazo y 
cruz de id . y seis perlitas. 

Un anillo de oro con tras perlas pequeñas. . 
Una pemeU de carey con oro y un par are

tes de oro con perlitas. , 
Ocho cucb«ras y una cucharUa de plata, una 

barrita de id . , una horquilla de tumbaba y 
tres pedaz s de ora con dace parlitaa. 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par criolla da plata y un anillo de id. 

con piedra falsa y dos perlitas. 
Una peinet-i de carey con aro. 
Un par broqueles de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas y un ani

llo de pUta da:aia con tres id . 
Un anillo de oro. 
Dos botones de aro con dos diamantitos. . 
Una peinnla de carey coa oro. 
U«a peineta de carjy con tumbaga y un 

rosario de az ibacke con lazo y relicario 
de tumbaga. 

Una p ineta carey con oro y otra i d . de 
id. con tumbaga. • 

ü ' i a peineta de carey con oro y un anillo 
de oro con nueve perlitas. 

Una peineta de carey con oro y un pac 
aretes de oro coa turquezMS y dos perlitas. 

Una paneta de carey con oro. 
U i alfiler de ora con ocho brillantites. , 
Una p-ineta de carey con oro y un par erio-

1 as d'j oro. • 
Un anillo de aro. • 
Dos peinetas de carey con tumbaga. 

Una peineta de carey con oro y dos hor-
qni las y un par aretes de tumbaga. . 

U «a peineta le carey con oro y pelo y una 
horquil a de tumbaga. • 

Un anillo de oro con una peflita y chispa* 
de diamante, 

üua peineta de carey con oro. 
Un anillo de oro con tres piedras falsas. . 
Dos anillos de ora coa perlitas. 
Un par criollas de oro con piedras falsas un 

anillo de id. con perlitas. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Dos ani los de tumbaga. 
Dos clavos de plata y oro con perlas peque

ñas. 
Una peineta de plata y oro con perlitas le 

falta una. 
Una peineta 'ie carey con oro, un anillo de 

oro con turquesa y un rosarlo de aba
lorio y oro con lazo y cruz de oro. 

Un anilia de tumbaga con tres piedras fal
sas, i 

ün alfiler de plata con un diamante pe
queño y diamanlitas. , 

Un par aretes de oro y pelo, un par crie-
Uas de plata dorada con carey y un anillo 
de oro. • 

Un anillo de ero con un brillante pequeño. 
Un rosario de ' madera y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. 
Un par aretes de oro. 
Una peineta de carey con tumbaga y un 

lazo y relicaria de tumbaga. 
Nueve cucharas desiguales, cinco cuchari-

las y diez y ocho tenedores desiguales da 
plata, siete cuchillos desiguales y un te
nedor con mangos de i d . 

Una peineta y dos clavos de plata y oro 
con parí i tas. 

Una peineta de caray con oro y un par 
aretitos de ora con perlitas. 

ü n par aretes de tumbaga. 
Un rosario da aro con lazo y crux de id. 
Dos botones y ua anillo de oro con perlitas. 
Un par criollas de tumbaga. 
^ras fe.tornea dwigraalea da oto, uno da 
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N ú np»o 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Saldo 

d«l « a que se k faror de 
« m p e ñ o . v e n d i ó . U p r e n d a . 

41335 
41374 
41886 

41402 
41405 

41408 
41417 
41444 

41445 

41474 

41487 
41512 

41530 
41534 
41551 
41575 

41583 
41602 

41608 

41640 
4165? 
41657 

41668 
41670 

41674 
41682 
41686 
41687 
41696 
41717 

41751 
41765 

41780 

41796 
41831 

41851 
41881 

41922 

41955 
41998 
4?0d3 
42021 

42022 

42035 
42048 
42073 

42084 

42127 
42201 

42223 
42254 
42294 
42403 
42450 
42'» 60 
424T0 

42492 
42495 
42499 

42511 
42514 

€2111 

ellos con parlitaa. 
Un alfi er de oro coa parlitaa. 
Un anillo ¿e oro con piedra falsa. 
Un rosario «le azabache y oro can lasa da 

plata relicario de oro y pelo. 
Un anillo de oro con tres perillas. 
Una peineta de plata y oro con perlas ^equa-

ñ s y p T t í t s . 
Un amllo (ie ar con un brillante peqnefio. 
Un ani lo de oro coa perlitas. 
Una peineta da carey con oro, QB rosario 

de aaabache y oro con lazo y «rui de 
id. y un anillo de oro can brülantitos. . 

Un rosario de veutarina y ora aaa laso y 
crux de tumbaga. 

Un anillo de oro con «n rabí y dos hri» 
liantes pequeños. 

Un par aretes de oro son brillantitos. 
Un par ar» tes de oro coa turquezas y dos 

perlitas y un anillo de tumbaga. 
Una reineta plata y ora coa perlitas. 
Dos anillos de oro. 
Un anilb de oro con tres perlas pequeñas. 
Un anillo de oro con pía Iras falsas y otra 

id. de id . con chispas de diamanle. 
Un anillo de oro con un diamante. 
Un rosario de coral y oro con laao y ralica-

rio de plata. 
Una peineta rota de carey son are y « a 

par aretes de oro y pelo. 
Un anillo de oro con catorce brillantitos. 
Un par gemelos y dos anillos da ora. 
Una peineta rota de carey coa ara y palo 

y un par aretes de tumbaga. 
Un acero de oro. 
Una peineta de carey con oro, das arqui

llas de tumbaga, un par aretes y «n anille 
de oro eon perles pequeñas y dos perilla». 

Un ail a de oro con cinco perlilaa. 
Un par criollas de tumbaga. 
Un anillo de oro con seis brillantila». 
Un anillo de oro con un brillante pequeño. 
Un par aretes de tumbaga. 
Un par gemelos y un anillo de oro eon 

un diamante pequeño y diez diamantitos. 
Dos anillos y una bolita de tumbaga. 
Una peineta de carey con oro, ua par 

aretes de oro y pelo y un rosario da 
azabache y oro con lazo y craz de oro. 

Un anillo de tumbaga y un par broquele» 
de id. con azabache. » 

IJa anillo de oro aon un brillante paqueflo. 
Un anillo de oro con tres psrlitas y do» 

id . de tumbaga. ^ 
Un botón d" oro con un diamantito. 
Un par aret g de oro coa perillas y aa 

anillo de. oro co i tres diamantito». 
Una p ineta y dos clavos de plata y oí» 

con perlitas. 
Un par cri lias de oro con perlitas. 
Un par gemelos de oro. 
Un anillo de oro con piadra /ais». 
Un par criollas do oro coa perilla» y otro 

id. aretes de id . coa id. 
Uaa peineta de carey con aro, una korquilla 

da tumbaga y un par criollas de plata 
dorada con perlitas. 

Un ani lo de oro con tres perlilaa. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un rosario de venturina y ora aoa laxo y 

cruz de oro. • 
Dos clavos de plata y oro eon perlas pe

queñas, un rosario de coral y aro coa 
lazo y relicario de oro, corales y vantarina. 

UD anillo de oro con piedras falsas. 
Una peineta de carey con oro y aa pae 

aretes de oro con perlitas. 
Dos botones de oro con dos perlita». 
Un par aretes de tumbaga. 
Siete perlas negras y una perlita sueltas. 
Un anillo de oro. 
Un añil o de oro y otro id do taabag1». 
Un anilla de oro con vidria. 
Una painsta de carey con ora y aa anillo 

de oro con tres perlitas. 
Un par criollas de oro con piedras ftdsas. 
Un par gemelos y tres botones do or». . 
Una peineta de carey con ora y al»» id. 

de id. tumbaga. 
Un anillo de oro coa tres perlas pequéis», 
Una peineta de carey eon tumbaga y aa ani

llo de tumbaga con piedra &!*a. 
Dos clavos de plata y ara ata parla» pe

queñas, • 
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Man/la, 8 de Junio de 1892.—P. P. M. ©entUf Imán Reyes, B. C. aonzaleü. 

Yo el i n f r a i T i t o Notario day fé «[ue ha presenciado la almoneda de al-
kafas celebrada I B esla feaka «o la Casa-Ag-eacia de Empeftos de D. Ri'-.&ráo 
O; González, lita la plaza áe Calderea áe la Barca núm. l i j que 1>'S al-

kajas en ella rendidas som las ra'smag y á los precios consifnados en 1» 
lacion precedeute.—Manila.—Fecha ut supra.—Calixto Revés. ^ 

Lo que de orden del Eicmo. Sr. Correg-idor Vice-Presidente, ee anaütjt 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 15 de Jumo de 1891.—Bernardino Macana. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N S1NHRA.L » « ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil sacará á naeva subasta pública di 
arriendo del arbitrio de Ja M a t a n z a y limpieza de 
reses d» 1 4.° grupo d*l distrita áe Kom^lon, bajo el tipa 
en progresión ascendente de pfs. 2r00 anualaa, 
y con entera y estricta auje^au al pliego de con-
diciooes publicado ea la Gtc tU da esta Capital 
núm. 310 correspondiente «1 día 7 de Naviembra 
de 1891. El acto ter-drá lugar ante la Janta de Alma-
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá ^ ea 
la casa r úm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Mcnones. (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la eubalten^a de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las áiez ea punto de 
aumañí ina. Loa que d^-séen optar á la subasta, podráa 
presentar sus propoaidones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precifiamenta por separado, 
el documento de garantía eorreppondieate. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Gaeeia 
García. 

Por disposición de la Direccioa g-eaeral áe Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arrienda del arbitrio áe la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de Ilocas Narte, bajo el tip4* ea 
progresión ascendente de pfs. 984'88 anuales, y coa 
entera y estrict» sujecioa al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaeeia de e<ta. Capital, a i n. 155 co
rrespondiente al dia 2 de Diciembre áe 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Juu a de Álmaaedas de la ex
presada Dirección, que sa reuuirs ea la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esqama á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y ea la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Jalia próximo veni
dero, á las diez ea punto de su aiaaana. Los qua 
deséen optar á la subasta, podráa presentar sus pra-
posiciones extendidas ea papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente par separada, el dacumento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Janio áa 11192.—Abraham #arcía 
(Jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriená» 
del arbitrio de la r i í a t a isa y limpieza de reses del 
S.' grupo de la provincia ¿e U u i o a , bajo el tipa aa 
progresioa aseendeate de pfs. 742'13 anaales, y 
can entera y aHricta sujeción al pliega áa eendisionas 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 4 i e«-
rrespondiente al di» 15 de Febrero de 1889. El asto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas ie la expresada 
Dirección, que se reunirá en la cssa nira. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina ¿ la plaza da Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la sabalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próxime venidero k las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podran pi ementar sus proposiciones ex
tendidas en pape del sella 10 "j acompañando precisa
mente por separado, al decamento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 da Junia áe 1892.—Abraham García 
tfarcía. 

Por disposición de la Direccioa general da Ad-
aistracion Civil , se sacará á naera subasta pú,-
blíea el arriando del arbitrio áe la matanza y l im
pieza de r e s e s del 3.ar grupo de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfa. 
797'85 anuales, y con antera y estricta sujeción 
al pliego de condicionas publicado ea la Gaceté áe 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
de Agosto de 1886. El acto tendrá lugar, aate la Junta 
de Almonedas de la expresada Direccioa qua se reu
nirá en la c a s núm. I de la calie del Arzobispo esquina 
a la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
ea la subalterna de dicha provincia, al dia 18 de Jalio 
próximo venidero á las áiez en punto de su ma
ñana. Loa que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar s u s proposiciones extendidas en papel dal 
aello 10.*, acompañando precisamente por separada, 
el documento de garantía ci rre^pondiente. 

Manila, 11 de Junio da 1892.—Abraham 6h»rsla 
(3-arcía. 

Por disposición de la Dir: ccion general de A á n i -
aistracion Civil, se sacará á aueva subasta páblica, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limp e z a de resea del 
2.* grupo de la provineia de T'tyahas, bajo el t i p o ea 
;»rograsion ascendente de pfs. 2.Ó69'55 anuales, y caá 
entera y astricta s i g e e i o B al pliego de eondidonea pu

blicado en la Gaceté áe esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ¡a ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Ma
riones, (Intr^murgs de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspor.diente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
da la provincia de Lepante, bajo el tipo t-n progre
sión ascendente de pfs GOT'óO céntimos anuales, y 
con entera y estricta i-uj^cion al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 152, 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1888 El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle de! Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
baltf rna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la pubasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 

Por p r o v í l e n c i a de' Sr . Juez de primera instancia f'el distrito 
do B inoHáo , dict-ida cou esla f -rha, . n la cá'Qsa n ú m e r o '918 
sia roo por estafn, se c l tá , Uama y emnlazii á us ofend «lus 
c h i r o á Liang-Acoiigr y T u - A s i m . vecin s q ie f ero : del -rrabal 
de B noud'n par í que «n el térim'uo de nueve 'iias, contailos 
d e s á e la publi^ac on de t ste e i el" en la «GitceU o f i c i a » de 
esta Capital , se pr> sema en este Jmx}?ado p .ra los efecto* oporiiinos 
e « la refer da c^us , a p e f c i b i d « s qu« de » • hacerlos dentro 
rte dicho t rniino, l « s pararan lo^ perjuius qu« eu d'racho u u -
bier« lugar. 

Manila, á 17 4e J a u o de 1892.—José de Rey«5, 

Bon Antonio de L a r a Derqn>, Juez de 1,a instancia de «ste d i i -
teito «le B !»olac Viejo que de estar en pb no ejercicio de sus 
funciones el infrascrito E s s n b a n o á a fe. 

P«r el prsante c i«, l lamo y e m p l e o pr c«s á o auseate D o 
mingo A l a r » , natural y T i c in« de Bar- tuc V jo par que « n 
el t é r m i n o de t n i n t a días , coutades á e s d e la i n s e r c i ó n del 
presente ©dicte en la «Gaceta oficial de M m i a.> se pres ate 
en este Ju/s^do, para ront star .os earg-os q j e !« resultan en 
l a causa n ú m . 14'8 p r rob' , en el bi^o enteed do que á e no v e 
rificarlo pasado dicho termine le pararáe i perjwic o á que haya 
lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S . M. el Hev (q D. g.) 
y por su menor edad de su Augusta madre la R/'ina D (fia María 
Cr i s t ina , exhorto y p qu ero 4 todas las auu.nda es tanto c i v i 
les como mi l i iares para se sirvan dispm.er su busc-t y com
parecencia y c*se de se» habido lo reiuda a esie Juzgado y 
4 m i di pos i c ión . 

Dado en Tototan i 10 de Juuio de 1892.—Antoaio de L a r a D e r q u i . 
— Por mandada de sm S r í a . — A n t í r o Tamayo . 

Don Justo Rodrisupz y fronzahz, Ju^z de primara ins tanc ia 
en propiedad de esta p.OTincia de A.ntfqae, que de estar en 
el ¡ie nal ejercicio án sms func ione» yo ei Natai o actmarie 
á e y fé. 

Por el pres íwte eito, l amo y empl'^z» a: proce-ado ausente 
Nepomuceno Gadiao (•*) Inoc, iu lio, nttural r veemo d 1 barrio 
de S a n Qregor o, jwri-^dicc oa de Culas i de esl provincia, ca -
s a á o , j o r n a h r o , d c « e a e n t a y emeo años de edad con i a s -
truccion. para que enir • del t érmino á e tre n ía as conta
dos desde la puidicacion del preseate ed cto comparezca en este 
Jaygado á conresiar los cargos auo resaltan c tra él en la 
causa ¡ ú m . 21 7. npercinido qae de no r e r i ñ c a r l o vencido d i 
cho t é r m i n o , se sast^nc ara l a c^us-* en s a ausencia y rebe ld ía , 
p a r á n d o l e los perjuicios consigOieotes. 

Dado en San J « s é da BueuaTiata i 8 de Junio l l í í . — J u s t o 
Rodrigue»,—-Por mandado de su S r i á * Jo«é F o n t a n í l l . 

D o a Basi l io B e g á l a f o Mapa, J U ^ Í á e primera ins a -c^a á e esta 
p r e r m e i a y su partido, i st.tnao en el hjerc.ieie de sas func ión • 
y a c l a a n d ó con ios t e s t - g « a c o m p a ñ a d o s que á n fé 

Por el pres ule i ito, 11 mo y emplazo • or • a, '2.a y S a ye-Jj 
á Mar ía Lamibuo , cas ida con el d fa i'.o hom n Hoset vec ina 
del pueblo de C a m i l i n g , iiei banngay áe Cía; F o í s, para 
^uo en el t érm no de Bueye dias . c ut idos d e s á e la Inseicfon 
de este en la afraceta de Ülanil ,» se pres • e en este .luzgadu a 
declarar en la c u s a uiun 1820 contri T o n b o Raylon y '.tr > por 
hurto cou f a l s i í i c a c i e a , PH]» apere bimie^ie que "de no hacerlo 
le parará el p e j u i ' i o q n e en de recho hubiere 1 g u . 

Dado en Taaiac i 15 lie Jumo de 1^2. B..8iiio R g a l a á o . — 
• a t e no», Pedro Espinosa , Pedre Goaaalez. 

D e a José Robles L a h e z a , Jaez á e primeca Instancia ea pro
piedad de < sta partida que de estar en pleuo Ojercieio de 
sus fancioni s, el irifraécrito E s e n b 'oo da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza á l a .cene o B a r f u i n 

á Loug iaes indio, salte e, de unos qu neo ños de oilrd, na-
tu»al de Legaspi vecino de a s s . u a ile CHI. prerine a dea f l -
eia servienlo hijo de Eugenia B a r q u í n ta) Ib y earn que por 
e t é r m i a o de 39 dias, a partir d>-sde la ; ablu-ac oa de este 
edicto en la eGaceta ortc;al ne M. n la» , á oute.-aar .o.- cargos 
f a e le resul laa á e la cansa n ú m . 437^ ..ue lusuruyo contra el 

mismo por hurto, dsntro á=) dicho t é r m i n o l3 parará» {«. 
jaicio> e o h s i a n i e a t e » . 

Dado en Alnay á 23 ie Ju ' o de 1S92.—Jos* Robles —Pofto 
á a d o de su 8r ia . , J . PetOí L o a . 

Don Jorge Ramoa de B a l m nte, Juez de primera in 
de ¡a provincia de Hat an. «taMi, 

Por el (.resent> c U l l - m y em;)! 'zo al aa* n'e Pedro Rtmht 
. inel o, naturnl deBol inao de la evinria d* Zimbe es. r sidenti ' 

este pueblo y cabecera á e Haiang' . casad j n n lero, 4!!! 
a ñ o s de edad, de estaturi Tt»gal r. p^io, cejas y ojos nearroj 
Ckala, boCi re^aldr, c a r i n d uiáa , t o o de la n ú m , 2(Ht, Jj»,1* 
i n s l r a y e en este Juzgado ennir^ el imsrao y o ro psr asalu 
robo e ñ cuadril la, para qne á^sitro del t é r m i n o d e i r e i ' t a J h / 
epatados desde l a pub l i cac ión d < st • edicto. C rraparexcá i 
esta Juzgado á contentar á io> car s . ¡ a ' contr el niri¡! 
resoltan d-; la caus^ n i e n c i o n í d n , apercibí "e que de no hacerlo 
sustanciar la causa eu-.-u aus ncla \ r..>,tddia, e'Uendiési'l)!!, 
las ú timas á i l e g e n c i a t can i"? E t ' r xios d*' Juxgado, paríudo). 
los perjuicios que en d reckn bun ere ing-A 

Da.lo en B a l a n z a , 7 de Jimio de '8^' Jo^g R . B u s U » a n l . 
—Por mandad de su Sr ía . . Marc hno Taldez . 

Don Adolfo Garc ía á e Castro, Juez d« pr mera instancia „ 
p r o p i e d o á de la provincia de B a i ngas. que de estar e» ÉI 
pleou ejercicio de sus f inc ienes , "nosotros los testigos Moa 
panados damos fé . 

Por el presente il mo. c'to y e nnlaro p o - p r e g ó n y MUu.' 
al procesa.10 ausento Domi ifro Ma^ajo, veoi 10 d. 1 pueble a 
Sto. T^m^s y resida it" en el barrio de S. Fernando de til 
c o m p r e h e a n í o a de dicho nn-b'o. para ((ue en el término i\ 
treiaia d ías á contar nasde 1 iilUaaa p ib < • c on de este editó 
se praseute en esie J u / g a o é en la cárcel pública de MZ 
provincia para re-pender á 1 •» r saltas de la causa n ú m . l l j j ! 
que se s guo en ê t'1 Ja.'.g«d» co i- r . el m sme por hurto u 
i a intel gencia que de ue h icerlo se -ustanc ará la misma H| 
su ausencia y rebel lía paran io!e ademan lo-, perju cios fue ti 
derecho h a \ a lagar . 

Dado en Batangas, 15 de Junio de 1892,—Ad dfo Qircia.-
Per m m d a d o de su S r i a , R a m ó n CJania, Ana>leto Magtlbiy, 

• o n J u a n Barranco y Gonzal z de Bstefani, Cap i tán prime» T». 
mente Ayudante del B i ta lu in á e Ingenieros á e Fdipirtsjj 
Juez instructor d d m sm 1. 

Por la presente raquis tuna ci'o. Ihtmo y empla/o al soldsl». 
de este B a t d l o n . R i L e l Sopan D i r u natural de Magalanj 
provincia de la Pampa g-it h jo de Abdau y Alejandra cuya 
s e ñ a s son, peí» negro, ojos negros, cejug negr s. c 'or mor»-»!, 
nariz ch-ita, barba nada, boca regu ar, su e t tura an mita, 
seiscientos ochenta mi ime.r 1*. para que en el i-rmino ir' 
treinta d ías contados des le la p u b l i c a c i ó n le la presente, compt 
rezca en el cuartel d - I n g nieros de es a plaz , para respoadir 
á los cargos quj le esul l 11 n la MI n ria qu • instruyo ptti 
el delito de primera dese cion y que de no comparecer ci il 
plazo s e ñ a l a d o será d el irado en rebe ld ía . 

A , la vez en nombre de S. M. ei R ' y (q. D . g.) exhorfi 
y requiero ^ tol.-s las a a o r ¡ d a i - s , c i r i i e s como mihlam 
para que Drictiquen activas dil g nc j i s para la cantara del ix-
presado Rafael S u p a n , y caso de B r habido, lo remitan coi 
l a debida seguridad á m i dispocision en el cuartel do lugealtr»» 
de esta plasa. 

Maaila, 17 de Junio de 1 8 Í 2 . — l u á n B a r r m e o . 

D o n J u a n Ventosa Redondo, pnm-'r Tenieate de la oetar» Li
nea del T e i n l i u i tercio e U Cnard ia ' . i r . l , Juez instio»' 
tor d é l a causa « ^ g u i l - contra varios m Ihecho'es por delift¡ 
de asa to con n b o y heridas. H<b é i iose aoseeta 10 de 
domicilio el i"á iv i lúe F r a c seo Vi 1 rcol, n-uural del p » ' 
blu de T a l a v e r a de es t i provincia (Nueva Ecija) y »-.vecindad 
en el barrio de Baloet do st • ú^tua i provincia cuyas if-. 
ñ a s personales se deseo iocen en este Juzgado de Instruccui; 
e » cuvo ind v íduo recaen » spemas ue ser uno de loe ai-i 
teres del delito qu" se persigue 
Usando á e la jurisdiccio 1 <|ue me cene, de el Cd ü g o de Jw-

ticia Militar, por el pre-ente se^und > edicto, l lamo, cito, y eaj 
plazo á dicho individuo en el térra no <Q t r ima dlaj k coaW 
desde l a fecha, se p r e s e n t m en e t ' Ju'g- do á*. iustmccioa c»w 
dom'cilio fs en l a c a s i C ¡artel ie l a G u a r d i - G'TÍI de este p»»'; 
blo, h. fin de que se n o es -us dase, rgos, bajo apercibimie«q 
da ser declarado rebe láe sino e ompaieco» en el referido plaflj 
s i g u i é a d o s e l e el peijuicio qui; h . y a luga . 

A la vez en nombre de s M. el Rey (q. D. g.) exhorl» . 
requiero á todas las auto- dades tanto elv les como militarei.í 
á los agentes d é l a po i d a j u cial, par (¡ue pract. mea a^'J* 
dillgeneias en busca del referido p o c sa 10 y c so de ser h a D í a ' 
lo remitan en c . l idad de preso con las seguridades conTe-
nientes al pueblo de M i g> y a m d spis .ciou, pues asi lo 
acordado en prori ¡ene a de Rta fecha 

Y para que l a presenre requisiioria tenga la d bida p»í'r 
cidad i n s é r t e s e e » la eGaceta de Man. a». 

Al iaga, 10 de Junio de l>92—II p i m r Teniente J » ? * 
tructor, J u a n V e n o s a . —Por sa m a a d a l o . — E l G a a r d i a d» P''l 
mera Secretario, J u * n P i d d i a . 

Don Creseencio Rebul l ida S m z primar Ten;ente * : o « a n d W | 
á e la tercera S e c c i ó n da s egund i f . íaea d i vo nte Tercio 
G a a r d i a C i v i l , Juez instruetor de una caus-i. 

H a b i é n á o s e misentado d«l pu-blo de M U b a y de e^1 P'Jl 
v i n c í a Danie l G i r o u . mestizo s.i cley n a u n a l d - P a r a S ^ 
y a v e e i n á - d o en el referido pueblo do Malibay, de owj 
jornalero, saltero, de diez y nueve ft s de edad, y cejj 
s e ñ a s particulares se ignoran, á qni m éi orden del Sr . 
Jefe de este T e r c o estoy sumar .and) por el á c i d o le a*41'!̂  
robo en cuadrilla en desp b ado, efectu d 1 en u c i s a del Teci 
del -pueblo de Wn^da I) P'dro de J e s ú s Ignacio, en la ***r. 
del diez de Junio próx imo pasado a ñ o de mil oehocieutos uo"»^ 

^ U s a n á o á e la j u r i s d i c c i ó n que me eo leede el C ó d i g o da •hJLi 
c i a militar, por el presente tercer eaicto l lam , c i t ) ^ 
á dicho Danie l Girón, para que en el l érmin .» de é \ n ^ 
a contar d^sde la f - eh» , o i.r<íso v.e en la casa C u a r U l ^ J 
Guardia Civi l de este pueblo, ñ fin de qae «ean olí}03 ^ 
descargos, bajo apere bim ento de ser d e c a r a d > rebel le % 
comparechse en el referido p azo, s i g u i é n d j s e l e el p»^" j 
qae heya lugxr 

A la vez en nombre de S . Ni. el Rey (q. D. g.) e 
1 i l í reqaiero á todas las Autoridades. U n t o c fies como 

y á les a g m t e de la pohe-a j u lieial. p -ra que practiquen ^ J j f 
d i l igenciasen busca del refer do pr eesado y caso de ser o* (j 
lo remitan en calidad d^ pre» > «0.1 las seguridades c e a v e n i » " ,, 
esta casa Cuartel y ^ mi d sposicion, (lúes así lo tongo »•* 
dado en provencia de este día. MIÍIÍ^' 

T p . r a que la p r s e n t é requisitoria ken^a la debida puDU»' 
i n s é r t e s e en l a « G a c e t a o i c i a l » de la p la ia de Maai la . 

E n Hasig á 6 ne Junio de 1892. - E l onmer J a e z '••''ÍJi^ 
Gresceucio Rebu l l ida .—El guardia á e priiaora oecreta»iO, 
Yelasco. 


